






SEÑOR: 

JUEZ SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD – 

BOGOTA 

REFERENCIA: PROCESO 11001 60 00 019 2014 11597 00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION 

 

Respetado doctor: 

 

SEBASTIAN OSORIO LARA de reconocidas calidades dentro del referenciado 

proceso, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.230.110 de Bogotá, 

de forma respetuosa, dentro de los términos de ley contenidos en el artículo 

176 y ss. del código procesal penal (ley 906 de 2004), interpongo ante su 

despacho el recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del 

auto interlocutorio signado el 11 de Mayo de 2022, que negó la libertad 

condicional por no cumplir con el requisito de carácter cuantitativo, 

fundamento la petición bajo los siguientes 

 

 

                                                  ARGUMENTOS 

 

 

*Se han adjuntado y allegado al despacho todos los soportes pertinentes que 

su señoría ha solicitado. 

*He purgado físicamente 61 meses Y 2 días de presidio manteniendo buena 

conducta y comportamiento en el sitio de reclusión. 

*Su señoría aún no me ha concedido tiempo de redención por estudio y 

trabajo que en derecho me corresponden. 

 



 

 

Respetuosamente le solicito a su señoría se sirva reponer el auto nugatorio y 

en consecuencia conceder la libertad condicional al suscrito recurrente, o en 

su defecto conceder la apelación ante el ad quem. 

 

 

 

Con respeto de su señoría, 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN OSORIO LARA 

C.C. No. 80.230.110 de Bogotá 

 

 

Notificaciones 

Cárcel nacional la modelo, patio 2 A, Bogotá 


